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pondiente a la demarcación en donde 18 enruentre enclavada la
factoria que ha de efectuar el proceso de f"bricación, con &ote·
lación &uficiente a lJU 1n1ciación, la fecha prevista para el CO
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico
& que se someterAn, asi como peeos netol tanto de partida como
los realmente lncorporadoa de cada una de ellas. y consecuen
temente. porcentajes de pérdidas, con dlferenciaciór. de mermas
y subproductos, pudiéndose aportar. a este fkl, cuanta documen
taci6n comercial o técnica 60 estime convenl.anteJ. asi como du
racióD aproximada prevista Y. caao de qUe fuese precisa la
colaboración de otra.s Empruas transformadoras, su nombre,
domicilio y código de identificaci6n fiscal.

e) Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
-podrA llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, den
tro de 181 fechaa previstas. resenáDdose 1& Inspección Reli~

nal de Aduanas la facUltad de efectuar, dentro del plazo consig
nado, las comprobaciones. controles. pesad8l). lDspección de fa
bricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

d) La Inspección Regional, tras las comprobaciones realiza
das o admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en
la que consten, ademAs de la identificación de cada una de las
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con espe
cificación de sus concretas caracteristicas, los coeficiente. de
transformaci6n de cada una de dichas primeras materias. asi
como las concretas cantidadee necesarias de cada materia para
la fabricación de cada cable, según BU tipo de di&efto, oon es
pecificación de las mermas .,. de 108 subproductos en cada. caso.

Iguales datos se harán constar cuando se trate de la mezcla
de polietileno reticUlado para aislamiento baja tensión.

el El ejemplar del acta en poder del interesado serviré.
para la formulaci6n, ante la Aduana exportadora, de las hojas
de detalle que procedan.

f) El Lnteresado queda obligado. declarár en la documenta
ción aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaCiones
particulares, formas de presentación), dimeDsione.; y demé.s ca
racteristtcas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com·
pensa.ción se importen posteriomente, a fin de que la Aduana,
habida cuqnta de tal declaración y de las comprobaciones que
esUme conveniente ~lizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a'ftos a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caSO, solicitar
la prorroga con tres mese! de antelaci6n a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de ComerciO' de 24 de febrero de1976..

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importAr
&eran todos aquellos con los que Espa'fta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio~

nes serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones re81izadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarál1 del
régimen de tráfico de perfeccionam.1ento activo, en ané.logas
condiciones que las destinadas al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá er &uperior a dos
a'ftos, si bien parto optar por primera vez a dste sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del MinisteriO
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·
ci6n con franquicia arancelaria, ei plazo para sol1citar las ilnpor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportacio
nes respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de DO
viembre de 1975.

Las ca"ltidad.es de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución dé derechos. el plazo dentro del
cua.l ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación dé las mercancias serA de seis meses.

Octavo.-La opción del listema a ele,ir se haré. en el mo
mento de la preseqtación de la correspondie.lte decla.ración o
licencia de importación, en la admisión. temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n .o licencia
de fmgortación como de la licencia de exportacLJn, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se ie

-otorg6 el mismo.
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- 50 por 100: Polimero de pol1cloruro de vinilo tipo suspen-
sión, valor K 70.

- 35 por 100: Plastificante tipo D. O. P. (dioctil !talato>.
- Resto: Estabilizantes y cargas.

7. Polietileno de baja densidad Ctnferior a 0,9401, en granza,
preparado para extrusión, colore..> natural o negro, de la posición
estadistica 39.02.03.

8. Tenón tipo PFA, en granza, preparado para extrusión, co
lrnes blanco o verde o azulo amarillo o rojo o violeta o marrón
o negro o gris, de la P. E. 39.02.97.9.

9. Tefión tipo KEP lOO, en granza, preparado para la ex
trusi6n, incoloro, de la P. E. 39.02.97.9.

10. Tefzel, tipo 200, en granza, colores bl&DCO o verde o azul
o amarillo o rojo o violeta o mamn o negro o gris, de la
posición estadística 39.02.97.9.

11. Cinta de aluminio-polié"ter, de la P. E. 7tl.04.11.2, de las
si,uientes caracteristicas:

Poliéster {poUtereftallLto de estilen-gUro}}: 9 micras.
Aluminio: 23 micras.
Espesor total: 32, micras.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

l. Cables para telecomunicaci6n y de medida aislados con
m&terias pléltlcas artificiales. de la P. E. 85.23.31.

U. Cables para el transporte de energia, para una tensióD
nominal ele 1.000 V o más, a1sladOl con materias plástiC"6 ar
ficiales. de la P. E. 85.23.55.

111. Cables para el traDsporte de energia, para una tensi6n
Dominal de 1.000 V, o mas, aislados con materias plásticas ar
tificiales:

In.1 Con conductor de cobre, de la P. E. 85.23.75.
111.2 Con otros conductores, de la P. E. 85.23.85.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para la determinación de las cantidades a datar en cuen
ta de admisión temporal, a importar con ¡ranquicia arancela
ria, o a devolver los derechos arancelarios, según el sistema.
a que se acojan los interesados, se aplicará el régimen fiscal de
intervención previa; a ejercitar en la' propia Empresa transfor
madora para cada operación concreta, de conformidad con el
apartado 1.19.1 de la Orden de 2\) de novIembre de 1975 (..Bo
letín Oficial del Estado_ del 24).

bJ La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar
fehacientemente a la InSJ"cción Regional de Aduanas. corres-

ORDBN " JI di ootubre d • .., por la qUII ..
Gutorim G IG firma cCon<.W'lec. S. A._• • 1 r4gJmen de
trállco de ""rf.coic>n<lln/ento ..lIvo P""' IG _01'
melón ,.. «:Uv.,... rnGHnos p1'im.cJa )1 kJ aoorikJ.
cLón de cab", J)Gm telecomunicación. medido '1
traMporu de en.rgkl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámltea reglamentarioa en el expe
diente promovido por la Empresa .condel.c, S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pare. la im
portación de diversas materias primas y la exportación de
cables para telecomunicación, medida y transporte de ener¡fa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~nóelec. S. A.-, (lOD domicilio en Se
púlveda. 1.(8. Barcelona.. y NlF A~504.

Segundo.-Las mercancías ~ importar 50n:

1. Alambrón de cobre sin alear, de 8 milímetros de diame
tre, P. E. 74.03.1'1.1.

2. Alambre de cobre oln &lear. d. 0.06. 0.10. 0.15. O.lIO. 0,25.
y 0,30 milimetros de diámetro, de la P, E. 74.03.40.1. .

3. Alambre de cobre estañado, de 0.10, 0,15, 0.30, 0.25 ., 0.30
mil1metros de diámetro J 70.45, 30. 25 Y 20 ¡ramos de uta-
:n.o por kilogramo de hilo acabado. respect1vlJIlente. de la
posición estadistica ·74.03.olO.4.

4. Alambre de cobre plateado. de 0,06, 0,10, 0.15, 0.20. 6,25 y
0,30 ml1únetros de diámetro y 100. SO, 35. 25. 20 Y 20 gramos de
plata por kilogramo de hilo acabado, respectivamente. de la
posición estadistica 74.03.40.4.

5_ Alambre de cobre niquelado. de 0.10, 0,15, 0,20, 0,25 Y 0,30
milimetros de diAmetro y 60. 40, 30, 25 Y ao gramos. je ni
quel por kilogramo de hilo acabado respectivamente. de 1&
posición estadística 74."03.40.4.

6. Policloruro de vinilo (PVC1. en granza, preparado para la
extrusi6n, colores blanco o marrón o verde o gris o rosa o azul

• o rojo o negro o violeta o transparente, de la. P. E. 39.02.41,
} la siguiente composici6n: -.

-
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ORDEN de 29 dB octubre de 1983 por la que se
prorroga. (J la firma .TextU Apa.rtcto, S. A._, el
r4gim6n d9 trdftco de perfeccionamiento acttvo po·
ro. Ja. tmportactón de fibrcu dtsconttnuas d. poU'..
tel" y acrtUcas y la exportación de manta'. colchas,.
mantas-colcha y mantel.na..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mltes reglamentarios en elexpe·
diente promovido por 1& Empresa. .TexUl Aparicio, S.A._, 1011
citando prórroga del régImen de trinco de perfeccionamiento

ORDEN dp. 29 de octubre de lrNl3 por la que S6
modifica a la firma ~Rw Ródano, S A,., el regi
men de tráfico de perfec,:ionamient.· activo, para
la iMport(lf'ión -'le diversas matPrlafl ortmOS y la
exportac'6n de ftalatos, adipatos, af'lhidrirlo ftáli
co y resinas de poliéster no saturado.

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el eX·
pediente promovido por )a Empresa .. Río Ródano, S. A.-, soli
·citando r utorización del régimen de trá.fico de perfeccIonamien
to activo para la importación de diversas materias primas y la
exportadón d-! ftaiatos, adipatos, anhldrido ftálico y resinas
de poliésJer no saturado, autorizad& por Oden ministerial de lO
de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 22 de junio),
ampli.ada por Orden ministerial de 25 de febrero de 1983("B~

letin Oficial del Estado_ de 15 de abriD,
Este Mmisterio, de acuerdo Q lo informado y propuesto por

la Di.rección General de Exportación, ha remelto
Moi:l:ificar· el régimen de tráfico de perfeccionamipnto activo

a la firma "Río Ródano, S. ,A, .. , con domicilio en C1.úitán
Haya, número 1, Madrid 20, y NIF A.283R1473 en el sentllo de
que en donde hace mAnción 8. la Orden mlni"ltp.rial de ltJTlpHa
ción de 25 de febrero de 1983 (-80IeUn Oficial del E~tado. ne 1tli
de abriD dice~

ORDEN de 29 de octubre de 1983 por ,la que SB
prorrogl,1 a la hrma -lnduatnQa del CurtLdo, Sacie·
ckld Anónima_ aNCUSA), el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo - para la importación
de materias primas y la exportación de pieles de
ternera- charoladas y terminadas totalmente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpe~

diente promovido por la Empresa «Industrias del Curtido, So
credad Anónima- (INCUSA), solicitando prórroga del régimen
de tráfico de perfecclonamiento activo para la importación de
materias primas y la exportación de pieles de ternera charola
das y terminadas tot&lmente. autorizado por Orden ministerial
de 15 de abril de 1982 (-Boletin Oficial de) Estado_ de 111 de
junio), .

Este M1nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
un afta m'!! a partir del dia 11 de tunio de 1983 el régimen
de trá.fico de perfeccionamiento activo & la firma .Industrlas del
Curtido. S. A._ (INCUSA). con domic1l10 en Universidad, •• SUla
(Valencia) y NIF A-46010478,

Lo que comunico a V. l. para eu conocImiento y efecto.,
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 219 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Aopolonlo Ruiz Ugero;

limo. Sr. Director general de Exportaci6n.

...Orden ministerial de 20 de mayo de 1982..

Debe decir:

...Orden ministerial de 10 de mayo de 1002..

Lo que comuñico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftoso
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director geMral

de Exportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Dir'O!cto~ general de Exportación.

autorizado por Ordenes mlnisterialel de 14 de diciembre de
1977 (-BoleUn OfiCia] del Estado» de 12 dl enero de 1978),
ampliaci6n Orden ministerial 18 de mayo de 197i («Boletín Ott·

. cial del Estado- de·13 de julio) y prórroga Orden ministerial
de 30 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de
agosto)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ProlTOgar hasta 30 de lunio de 1984 a partir del 12 de
enero de 1984, el régimen de tráfIco de perfeccionamíentó activo
a la firma "Industrias Marti T01"1IlO, S. A._, con domicil,o en
Valencia, Salvador. 29. y NIF A.48010062.

Lo que cQmur.ico a V. L para 'su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983..-P. D., el Director generar

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen ae tréfico
de perfeccionamiento act.ivo así como los prf"(iuctos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen flscal de interven
ción orevi&,

Décimo.-En el sistema de .-eposici6n con franquIcia .ara.i..lcela
ria y de devolución de derechos" lasexportaci'mes qUf" se hayan
efectuado desde el 28 de febrero de 1983 hasta ~8 aludida fechfi
de publicación en el -Boletín Oficial del" Estado.. podrán aco
gerse tamHén a los' beneficios ccrrespondientes. sif'mpre que se
haya hecho constar MI la licenc1a de exportación y en la res
tante documE'ntación aduanera de despacho la ff'ferencia de
estar en trámite 9U resolución. Para estas exportaclons,; los
plazos seilalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el ~Boletln Ofi"
cia.l del Estado-

Undécimo.-Esta autorizacJ6n se regl"rá, en todo aquello e[a.
Uvo a trá.fico de perfeccionamiento y que no fl':ité contempl.:lio en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri I'a de
las siguientes disposiciones:

- Decr(lto 1492/1975 {.Bolet.ín Oficial del Estado- númf'
ro 1651.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {.Boletín Oficial del Estano- número ~82>'

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Ofkial del Estado_ número 531.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado. número 53)

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado- númaro .n'

Duodécimo -La Direcct6n General de Aduanas V la Dirp.i. ción
General de Exportación, dentro de sus respet::tivas comnetrl1cias
adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V I. 08ra su conocimientc:.. y efectos.
Dios li!:'uarde a V I muchos afias.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

flmo. Sr. Director general de Exportación.

30778 ORDEN d. l!9 d. octubre d. /"3 pOr la que te
prorroga (J la fIrma .lndustria8 Martt Tormo. Sa
ctedad An6nbtwh el r4gimen de trdftco de per~
'ecciona.mtento acttvo, para. a Jmportac'ón de hi~
/ado8 de algodón ,In acondtctonar y la exporta
ctón de te{id08 de rizo de algodón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX·
ped.iente promovido por la Empresa "Industrias Arti Tormo,
Socieda-l Anónima_, solicitando pr6rroga del régimen de tft..
fico de perfeCCionamiento activo para la impOrtaci6n de hilados
de algodón, sin acondicionar y la exporta.ción de tejidos de rizo
de algodón en pieza y articulas confeccionaclot con dicho tejido.

-

ORDEN de 29 de octubre cie 1.,83 por la que se
prorroga a la firma _Wrangler Espai\a. S. A,-,
el regirnen de trdfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de te;ido, d8 a/.godón 100 por
100 teñido en pieza, tejido de algodón 100 por 100
fabrtca to con hilos teñido' pano de algodón lOO
por 100 :Y te;idos de fibra textiles sintéticas dis
continuas, :Y exportación de pantalones de caba
llero y nUlo..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario! en el ex
pediente promovido por la Empresa _Wrangler Espada. Socie
dad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trá.fico de
perfeccionamiento acUvo para la importaci6r de tejidos de al
god6n 100 por 100 tet\ido en pieza, tejido de algod6n 100 por
lOO fabricado con hilos teflidos, pana de algod6n ¡r por 100 y te
lidos de fibras textiles stntéticas discontinuas, y la exporta·
ción de pantalones de caballero y nitio, autorizado por Ordenes
ministeriales de 31 de octubre de Hne (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 13 de noviembre) ampliada el 3 de febrero de 1977
(-BoleUn Oficial del Estado_ de 23 de febrero), prorrogada en
5 de febrero de 1979 (-BoleUn Oftcia1 del Estado_ de 23 de
tebrero), prorrogada en 22 de septiembre de 1980 (_Boletín
Oficial del Estado.. de 7 de octubre) y prorrogada en 14 de
diciembre de 1981 ("BoleUn Oficial del Estado- de 12 de enero
de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Exportaci6n, ha resuelto:

Prorrogar hasta 30 defunía de 1984 a. partir del 1 1e no
viembre de 1983, el régimen de trAfico de perfeccionamiento
acttvo a la firma «Wrangler Espall.a, S. A._, con domicWo en
Madrid. poligono Las Mercedes, travesía Sur, sin numf')ro y
NIF A.28297422. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Olas ruarde a V, I. muchos aftas.
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Rutz Li~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportact6n,


